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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIOAO EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLUcIoN DIRECToRAL EJECUTIVA N. O 6 9 
.2024.G.R.

AMAZONAS'PROAII'AZONAS/DE

2 ? ABñ 2021
cnachapoyas,

I

VISTOS:

El Memorándum N' 000201-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, de f*ha 22.U.2024, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Públ¡co, creada
por el Gobierno Reg¡onal Amezonas mediante Ordenanza Regional N' 323 GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organ¡smo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnica y administrativa;

Que, el artfculo 114" del Reglamento lnterno de PROAMAZONAS, establece que: "E/ encargo es
la acc¡ón de personal que procede sólo on ausenc¡a del t¡tular para el desempeño de funciones de
responsab¡l¡dad d¡rectiva. Es temponl excepcional, fundamentado y no debe exceder de un
periodo prosupuestal, a cond¡c¡ón de que exista plaza vacante debidamente presupuestada. No
podrá ser menor de tre¡nta (30) dlas calendario, ni exceder el perlodo presupuestal y se of¡c¡aliza
med¡ante resoluc¡ón emitida por el titular de la UEP. Cuando la encargatura de un cargo
corresponda a un nivel remunerativo supeior al del func¡onano y/o trabajador a quien se le
oncarga, se le otorgara a este (tltimo el derccho de percibir la diferenc¡a remuneraüva exlsfente
entre dichos cargos, s¡empre y cuando supere un penodo de treinta (30) dtas calendario"i

Que, mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se des¡gnó, a partir del 21.02.2023, la Direcc¡ón Ejecutiva
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Dfaz;

Oue, con Resolución Ejecutiva Regional N' 609-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR,
de fecha 23.08.2023, se designo a part¡r de del 23.08.2023 a la Lic. Ros¡o Diaz Ruiz, en el cargo
público de Confianza de Directora de Desarrollo Turist¡co y Económ¡co de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS.

Que, con Memorándum N' 00020'l-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONASiDE de fecha
22.04.2024, el Director Ejecutivo de PROAMAZONAS, requiere al Asesor Legal de
PROAMAZONAS proyectar el acto resolutivo encargando a la Lic. Ros¡o Diaz Ruiz las funciones
de la Okección Ejecut¡va de la Unidad Eiecutora PROAMAZONAS, del24 al26 de abril de 2024 ya
que el titular se encuentra en comisión de serv¡c¡o:

Que, en uso de las facultades confer¡das como Director Ejecutivo, des¡gnado mediante Resolución
Ejecut¡va Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023,
contando con los vistos de la Jefa (e) de la Unidad de Administración y Asesor Legal de la Un¡dad
Ejecutora Proamazonas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Encargar, a partir del 24 al 26 de abril de 2024, las func¡ones de la
Dirección Ejecut¡va de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS a la L¡c. Rosio D¡az Ru¡z - Directora
de Desanollo Turfstlco y Económico, en ad¡c¡ón a sus funciones, por encontrarse el titular en
comisión de servicio.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notlf¡car la presente resolución a la Lic. Rosio Diaz Ruiz - Dkectora de
Desarrollo Turfst¡co y Económ¡co e ¡nstancias pert¡nentes de la Unidad Eiecutora Proamazonas
para los fines de ley.

Rogrsúraso, comunÍquese, cúmplase y archlvesa,
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